
 

 
 

 

¿Es legal pulsar en una pantalla para aceptar un 
servicio con la nueva ley de tráfico? 

 

Tras la consulta realizada por la Asociación Nacional del Taxi (ANTAXI), 
sobre la utilización de los dispositivos móviles, durante el ejercicio de la 
actividad profesional del taxi, para el uso de las aplicaciones de asignación de 

servicios solicitados por los usuarios para la recogida, le adjuntamos archivo 
con la respuesta desde la Dirección General de Tráfico. 

 

 

 

 

 
 
 

 
 


